
 COSTOS EDUCATIVOS  
 2026 

PROPUESTA DE 
BOSQUES DE LEÓN



 Estimados papás
En Colombia, la fijación de tarifas de matrícula y pensión

depende de los resultados de cada institución. Estos

resultados permiten la clasificación de los establecimientos

educativos privados según los regímenes establecidos. 



Como resultado de la autoevaluación institucional de cada

establecimiento educativo y de los planes de evaluación

externa desarrollados por las secretarías de educación,

éstas emiten cada año, antes de la fecha de matrícula, una

resolución de clasificación y tarifas.



TENGA EN CUENTA QUE:

La matrícula es la suma anticipada que se paga una vez al año

en el momento de formalizar la vinculación del estudiante al

servicio educativo ofrecido por el establecimiento educativo

privado. Mientras  la pensión es la suma anual que se paga al

establecimiento educativo por el derecho del estudiante a

participar en el proceso formativo, durante el respectivo año

académico. 



2024.
No aplica

POR FAVOR SUME EL VALOR DE CADA ITEM Y CALCULE EL VALOR MAXIMO
PROYECTADO DE INCREMENTO PARA LA VIGENCIA 2026.  

IPC Agosto 2025.
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CALENDARIO DE MATRICULAS 2026

MATRÍCULAS ORDINARIAS: 
Entre el lunes 01 al miércoles
31 de diciembre del 2025.
Legalización empezará el día
09 de diciembre de 2025.

MATRÍCULA EXTRAORDINARIA:
Entre el jueves 01 al viernes 23 de
enero del 2026. 
El valor tendrá un recargo sobre
el valor ordinario del 10%. 

MATRÍCULA EXTEMPORÁNEA:
Desde el sábado 24 de enero
en adelante.
El valor tendrá un recargo
sobre el valor ordinario del 15%. 



DESCUENTOS
2026.

DESCUENTOS POR HERMANOS 
Al hermano de mayor grado, siempre y
cuando cancele los primeros 25 días de

cada mes con un descuento del 6%.

POR PAGO ANTICIPADO 
Descuento del 9% sobre el valor total de

las pensiones del año escolar.



PLAN DE
ACCIÓN

PASOS A SEGUIR
A continuación presentaremos el plan de acción ideado para

alcanzar cada uno de los objetivos propuestos.

FIRMA DE DOCUMENTOS POR
INTEGRANTE C. DIRECTIVO

2025.

SOCIALIZACION Y FIRMA POR PARTE
DE  LA COMUNIDAD GENERAL.

ENVIO A S.E.M. Y ESPERA DE
DOCUMENTO ADMINISRATIVO.

RECEPCION DEL DOCUMENTO FINAL
ENVIADO POR S.E.M. Y PUBLICACIÓN.



MUCHAS GRACIAS


